
Secrotarfa de Obf a. Públ¡ces
y O¡denaml.nto Terr¡torlal

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Elecutivo

Convocatoria No. OZU 2O2O

Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-N143-202O

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

Licitac¡ón pública No. EO-SOPOT-N143-2O2O, relativo a la Obra, Construcción de pavimentac¡ón

hidráulica de calle acceso a Santiago ll; ubicada en la localidad de Santiago ll, Municipio de

Xochiatipan, Estado de H¡dalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este

procedimiento de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos

No. SEFfNP-A-FAFEF/G|-2O2O-15O4-OO666, de fecha 22 de octubre de 2o2o ' emitido por la

Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programac¡ón de la Secretaria de Finanzas

Publicas del Gobierno del Estado de H¡dalgo.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las o9:3o horas del día o3 de

diciembrede2o2Q;encump|imientodelodispuestopor|osArtícu|os44de|aLeydeobrasPúb|icasy
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43,44y 45 de su Reglamento en vigor,

se reunieron en la Sala de juntas de la Subdirección de Recursos Humanos y Bienes de esta Secretaria

de Obras públicas y Ordenam¡ento Territorial, ubicada en Ex - Centro l\4inero edificio ll-B planta

baja, sita en el Km.87.5 de la carretera México - Pachuca. col. venta Pf¡eta, Pachuca, Hidalgo; la

persona física, así como los servidores públicos, cuyos nombres, representacio nes y firmas

constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la

secretaría de obras Públicas y ordenamiento Territorial, relat¡vo a esta l¡citación Pública como

consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y

firmada el acta respect¡va de este concurso, por las personas que en ella intervinieron y a quienes

se da a conocer el resu ltado.

Preside la presente iunta pública la C. L.C. Aracely Peñafiel Náiera, por la Dirección de Licitaciones y

contratos, en nombre y representación de la Secretaría de obras Públ¡cas y ordenam¡ento

Territorial, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28

Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1,2,3'

4. 5. 6 fracción ll inciso b) y 13 Fracciones Vlll, lx y XVll del Reglamento Interior de la secretaría de

obras Públicas y ordenamiento Territor¡al, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y soberano de

H ida lgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por

el Titular de la misma, mediante escr¡to S/N de fecha 14 de octubre de 2019'

El estud¡o, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en

lo dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado

de Hiáalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de

esta l¡citación. por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y

constancias que ¡ntegran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales,

Técnicos y Económicos la Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial del Poder

Éiecut¡vo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para

ejecutar los trabaios de la obra que nos ocupa, es:

Ex Centro lrjnero, Col. Venta Prietá, Edificio No.2-B planta baia,
pachuca de Soto, Hgo., C.p.42O8O,

Tel.: 01 (t1) Z7 8000, ext. g19t

www.h¡dalgo.gob.mx
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En virtud de lo anterior, el licitante aqur sereocrurrd.',." "" "" ',;; i;;; ritl""

mi:u*:iin:u:::*'t'"* *:ifm'**"--"*'' o"r impuesto ar varor asregado

Conunp|azodeejecucióndeobradeTSdiasnaturales,debiendoiniciar|ostrabajosmotivodela
iá.**il"¡,"",0n, á partir del día 14 de diciembre de 2o2o'

Se hace constar que se adiunta como anexo no' 1 a la presente Acta de Fallo' formando parte ¡ntegrante

de la misma, er dictamen qr".¡r"iá a" base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato oe

;; ;;;il ; ,:::::.:::tl.X;*$#::H'l**:.:,;n"."fr:?,fl.'i'{:,+"1"#::::"3:"X:
orooosiciones presentadas y las ta¿orrsr ': ':'..'" ', ::--^ .,.,^,,^-". qar\/ic¡os Relacionados con las

caso, de conformidad "o" "f 
n"i""f'' 44 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡c¡os Relacio

i¡,il"pa,á;i;.taio ¿e Hidalgo v lo aplicable de su Reslamento visente'

Ellicitanteganadorseob|igaaexhibirene|p|azoestab|ecidoen|aLeydeobrasPub|icasySerV¡c¡oS
Relacionados con las Mrsmas ür"'i-ir"a" ie Hidalgo y su reglamento en vigor y..pt"Y]o t la firma del

contrato,laspólizasdet¡anzasydemásdocumentosnecesar¡osparalaformalizacióndelcontrato
respect¡vo. los cuales deber;;res;tar en las oficinas. d^e-la oirección General de Administración de

programas de obra, sita en á: ó;;;;; Minero, Edificio ll-8, Planta Baia, carretera México - Pachuca Km'

87.5, Colonia Venta Prieta, C ó' oZOeO' Pachuca de Soto' Hidalgo' teléfonos (01 771) 717-8OoO extensrones

8742, 8681v teléfono , 
"- "-ti"]';"'iól'iitl 'l' 

ao'm' d" l-"une' a Viernes en horario de 8:30 a 16:30

horas, lugar en el que 
'" 

t¡'tá'i 
"i "oni'uto 

correspondiente' el cual se estima ser firmado a partir del día

04 de diciembre de 2o2o,.;i;i.;; queda enterada la 
-empresa 

ganadora que deberá preparar y tener

en el lugar de eiecución d" b;;;;.i;.;ios el"mentos suficientes /necesarios para el día del inicio de su

ejecuciÓn.
Deigua|forma,sehaceconstarqueenesteacto,sehaceentregadeunacopiadelapresenteactadefallo
a cada uno de los functonarios i licitantes aquí presentes'. y p-ara los que no hayan asistido a esta Junta

Pública, se pone a su O¡tpo'¡"ián lu p'"'"nt" Acta de Fallo' a partir de esta fecha' para efectos de su

notificaciónyalfina|izaresteactosefijaráunejemp|ardeestaactaene|domici|iodelaConvocantepor
un Periodo de cinco días hábiles'

Nohabiendootroasuntoquetrataryquehacerconstar,sedaporconcluidalapresenteJuntasiendolas
o9¡55 horas del día de ,, t""r,", iirrn."Jo al calce y al margen, io, qr" 

"n 
ella intervinieron v así quisieron

hacerlo, para deb¡da constan-cia'v a tin d" que surta los efectos legales procedentes'

Licitación Pública No' EO-SOPOT-N143-202O

'Rafael Hernández Catarina"

oesos 13/1OO M.N')'

En virtud de lo anterior, el licitante aquíseleccionad"^:"^":i':i: ilT'il;"#":.J.r*li:iX"J#":i

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y etectos'

po, la s.crliaria de obras públicas y ordenamiento Territorial

Por la Dirección y contratos Por la Dirección de Precios Un¡tarios

t

esento

,4\/)<./- '
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Secreta¡la de Obra¡ PrÍbllca¡
y Ordonamlemo lerrltorbl

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N143-2020
Por el Órgano Internq de Control de la SOPOT.

L.C. noez

Por la Dirección lde Comunicaciones

No se presento

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

No se presento

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se Presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la Secretaría de Finanzas Públicas

No se presento

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento No se Presento

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

2.- Juan Manuel Torres Duran

No se presento

Ex Centro l\¡inero, Col. Venta Prieta, Edificio No_ 2-B planta baja,
pachuca de Soto, Hgo., C.p. 42080,

Tel.: O1 (771) 717 8OO0, ext.8131
www.hidalgo.gob.mx

Suarez Roldan

de Contraloría

No se presento

Por Ios l¡citantes

Rafael Hernández Catarina

3t4



Licitación Pública No' EO-SOPoT-N143-2O2O

] --, -j-, éircünl"nc¡ada tevantadi-con rJ.rotivo ¿e ia ¡unta púÚ¡c-a del ¡cto de Fallo' relativa a la

itrf{}ffiffi ffi H.,$,#ffi trH"l.#$ir3*":lt"ffi;;*,lln'mlrÉ:'idráu'icsdeca',e

Lor¿ f-u¡. O*t.uo Antonio Morales



8ec¡atlrla do Obra3 públlca¡
y Ordenamlonto Torrltorlal

DIRECCIÓil GEIIERAL DE ADIIIilTSTRAC¡Óil
DE PROGRATAS DEOBRA

Crobierno del Estado de Hidalgo
Secretarla de Obras públlcas y O?denem¡onto Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación públlca
to. EO-SOPOI-N1I|;''-2ú2O
Gonvocatorla fl o. ü2I 2O2O

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública
a precio un ita rio.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 03 de Diciembre de 2O2O, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de obra, de la
Secretaría de obras Públicas y ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero ed¡f¡cio -B planta baja,
carretera México - Pachuca km.87.5, col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a
lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación
Pública No. EO-SOPOT-Nl43-2O2O, para la adjudicación de la obra pública: Construcción de pavimentación
hidráulica de calle acceso a Santiago ll; ubicada en la localidad de Santiago ll, Municipio de Xochiatipan,
Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 1OB, y en los
artículos 31 fracción 1,33 fracción l, y 34 de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las t\4ismas
para el Estado de Hidaigo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y económicas
de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constituc¡ón Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo
44 de la Ley de obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las l\4ismas para el
Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el
contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a Ios criterios de adiudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y
económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cump de las obligaciones

1/15
fallo de la convocatoria No. o2'll2o2o, del procedim¡ento EO-SOPOT-N143-2O2O. en
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de la obra públ¡ca: Construcción de pavimentación calle acceso a Santiago ll; ub¡cada en la



DIRECCIóil GE]IERAL DE ADiITilTSTRACIóil
DE PROGRAilAS DE OBNA

Goblerno del Estado de Hidalgo
Secreteria de Oblas Públ¡Gas y ordenam¡ento Terr¡todal

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tación Públ¡ca
llo. EO-SOP1OT'Ill/H¡'2O2O
Gonvocetoria ll o. O12l I 2A12O

respecttvas.

l. Reseña cronológica de los actos del proced¡miento de la presente Licitación Pública.

1.1.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente L¡citación,

son autorizados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretar¡a de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-

FAFEF/Gl-2o20-1504-00666 de fecha 22 de Octubre de 2020.

1.2.- eue con fecha 16 de Noviembre de 2O2O, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la

página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocator¡a No. O21l2O2O Ia cual se pone a

disposición de los ¡nteresados a partic¡par en el Procedimiento por L¡c¡tación Pública No. EO-SOPOT-

N143-2020, en relación a la elecución de la obra públ¡ca: Construcción de pav¡mentación hidráulica de calle

acceso a Sant¡ago ll; ubicada en la localidad de Santiago ll, Munic¡p¡o de Xoch¡atipan, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases de la presente licitación se pus¡eron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la

publicación de la convocatoria y hasta el día 23 de Noviembre del 2O2O'

t.4.- Con fecha 20 de Noviembre del 2O2O a las 1O:OO horas, se llevo a cabo la visita al sit¡o donde se realizarán

los trabalos.

1.5.- Con fecha 24 de Noviembre de 2O2O a las 1O:OO horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala

de Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta alta.

sita en el km. 87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del

órgano de control, funcionarios públicos inv¡tados, así como la convocante, se paso lista de as¡stencia

encontrándose Presente:

1.- Juan Manuel Torres Duran

1.6.- Con fecha 30 de Noviembre de 2O2O a las 10:OO horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de

proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos ¡nv¡tados, así como la

convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes,

1.- Rafael Hernández Catar¡na

2/t5

el fallo de la convocator¡a No. o21l2o2o, del Proced¡miento por T-N143-2O2O, en

de la obra oúbl¡ca: construcc¡ón de pavimentac¡ón

ll, Mun¡cip¡o de xochiatipan, Estado de H¡dal9o.

e alceso a Santiago ll; ubicada en la 
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S€cl€t ría de Obrs Públlcai
y Ordonam¡*to TerÍltor¡ál

DIRECCIóil GEIIERAL DE ADilIÍIISTRACIóTI
DE PNOGRATAS DE OBRA

Gobier¡ro del Estedo de Hidalgo
Secretar¡e do Obras públlcae y Ordenam¡emo Territorlel

Fallo del Proced¡m¡ento por Llc¡reción púb¡¡ca
o. EO-SOPOT-Í|!¡*I-2O2O

Convoc¿tor¡a ll o. O2ll2O2O
2.- Juan Manuel Torres Duran
3.- José Luis Gustavo Antonio Morales

1.7.- Se procedió a abr¡r el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitativa de la
documentación presentada, con los resultados que se describenr

1.7.1.- Lic¡tante cuya proposicion se desecho y quedo asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 3o de Noviembre de 2o2o a las 1o:oo horas:

Ningún Licitante

1.7.2.- L¡c¡tantes que cumplieron con la revision cuant¡tat¡va y son considerados para la evaluacion
cualitativa.

No. L¡c¡tante
Monto Propuesto sin

I.V.A
Plazo de Elecución en Días
Naturales.

Rafael Hernández Catarina $2',508,52s.1s
75 días naturales inicio 14 de
Diciembre de 2O2O y terminación 26
de febrero de 2021.

2.- Juan Manuel Torres Duran $2',519,994.O7

75 dÍas naturales inicio 14 de
Diciembre de 2020 y term¡nación 26
de febrero de 2021.

3.-
José Luis Gustavo Antonio
Morales $2',s34,789.69

75 días naturales inicio 14 de
Diciembre de 2O2O y terminación 26
de febrero de 2021.

En razón de lo anter¡or se procedió a ¡ealizat lal.

ll.- Evaluación cualitat¡va de la que se desprenden las razones técn¡cas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

fallo de la convocato¡ia No. O21|2O2O, del procedimiento EO-SOPOT-N143-2O2O. en
de la obra públ¡ca: Construcc¡ón de pavimentac¡ón de calle acceso a Sant¡ago ll; ubicada en la

>- -<b-iE!3t!
|5*f, r-.
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Centro lvl.inero, Col. Venta prieta, Edificio No. 2-B planta baja,
l.---------_ pachuca de Soto, Hgo., C.p 42o8o,
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Mun¡c¡pio de Xochiatipan, Estado de H¡dalgo.
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DIRECCIóil GEilENAL DE ADilIilTSTNACIÓT
DE PROGRATAS DEOBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretsr¡¿ de Obres Públ¡cas y Ordenam¡ento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
tlo. EO-SOPOT-11143-2O2O
Convocatoria Il o. O2ll2O2o

En la Dirección de Precios Unitarios de Ia Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras públicas y Ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),

los días 01 y O2 de Diciemb re del 2O2O, a la documentación de las propos¡c¡ones presentadas por los licitantes:
'1.- Rafael Hernández Catarina, 2.- Juan Manuel Torres Duran y 3.- José Luis Gustavo Antonio Morales, para

determ¡nar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases de

licitación y en los criterios de la evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo

párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la

sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 41 fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV,

arlículo 42 fracciones I a la ll, inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obten¡éndose los

resultados como a continuac¡ón se relac¡ona

11.1.- Juan Manuel Torres Duran

Causal No.l.
Reou¡sita ¡ncorrectamente el documento EiL:gcqiq.ullleri.q

Mot¡vo:
El l¡c¡tante analiza. calcula e ¡ntegra

1.-

incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajol

TRAZO Y NIVELACION DE TERRENO PARA DESPLANTE DE ESTRUCTURA, MENORES DE 4OO

M2 , ESTABLECIENDO REFERENCIAS Y BANCOS DE NIVEL, CON EQUIPO TOPOGRAFICO.

INCLUYE MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA
EFCOOSO

2.-

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar topógrafo, en el costo horario de

"N¡vel para medición K-E..." tampoco lo considera

CMoOO4B OO9-F.03 Recompactaciones: b) de la superficie descubierta al escar¡ficar y

acamellonar por alas la capa de la sub-rasante existente:1) para 9O%

4/ts
para emitir el fallo de la convocatoria No. O21|2O2O, del Procedim¡ento Pública No- EO'SOPOT-N143-2O2O, en

la adjudicación de la obra pública: construcción de pavimentación de calle acceso a Santiago ll, ubicada en la

/'7 h
ll, Municipio de xochiat¡pan, Estado de Hidalgo.



socretatl¡ de Obra8 pt¡blicas
y Ordsnam¡ento Toff ltor¡al

DIRECCIóil GETIERAL DE ADHIIIISTRACIÓil
DE PROGRAilAS DEOBRA

cob¡erno del Estado de Hldalgo
Secrétar¡a de Obres públicas y Ordenamiento Territorlal

Fallo del Procedimlemo por Licitación pública
Io. EO-SOPOT-1||/H¡-2O2O
Convocatorla fI o. g:21 l2O:2Or Analiza incorrectamente el precio unitar¡o ya que omite considerar el camión pipa para la incorporación

de agua, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3 normas para
construcción e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.01 Terracerías de la S.C.T.,
capítulo 3.01.01.009 Relación de conceptos para precios unitarios, inciso OO9-F.- Terraplenes, y que
establece: en el inciso 009-F.03, que nos refiere al inciso 3.01.01.005-H.02.- La recompactación de la
subrasante existente en cortes y terraplenes construidos con anterioridad, se pagara a los precios
fijados en el contrato para el metro cub¡co compactado, como sigue: b) para la superficie descubierta
al acamellonar a alas el material de la capa superior, el precio unitario incluye: escarificación.
incorporación del agua y la compactación hasta obtener el grado fijado y/o el ordenado

Por los dos precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el
capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La
evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido porr a).- la Ley de Obras públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y
adjudicación. G).- La normatividad de la SCT, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación. se
verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de
licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface
sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las Bases de Lic¡tación en el Capítulo lV.- Evaluación
y Adjudicación; Numeral '11.- Causales para desechar la propuesta económica; numeral 11.1.- Precio Unitario,
fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitar¡os, no se haya determinado el correcto análisis, calculo e
integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás relativos y aplicables del
Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones generales y particulares de
construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se analice a detalle cada
concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento construct¡vo, (...) y fracción 15.- Cuando uno
o var¡os conceptos de trabaio, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo'170.- para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio un¡tario el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado. ejecutado conforme al proyecto,

5/15
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especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos

correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabaio determinado,

deberá guardar congruencia con los procedim¡entos constructivos o la metodología de ejecución de los

trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y part¡culares de construcción y

normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de

las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada documento contenga

toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios un¡tar¡os además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e ¡ntegración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo

establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumolimiento de las condiciones (...) económicas, (..').

Causal No.2
Requ¡s¡ta ¡ncorrectamente el documento E-3.1.- Análisis, cálculo e integración del factor del salario real. (F.S.R.).

Mot¡vo:
No cumple con lo establecido en el aspecto económico de la convocatoria a la licitación pública, por la

s¡gurente causa:

El licitante anexa la copia de la determinación de la prima en el seguro de riesgo de trabajo derivada de la

revisión Anual que expide el IMSS para el ejercicio 2019, con una prima O.50OOO, la cual no es v¡gente, como se

requiere en el propio documento E-3.1.- En el punto 3.- Anexara la copia de la determinación de la prima en el

seguro de riesgo de trabajo derivada de la revisión anual vigente al ejercicio de esta licitación de la

siniestralidad. emitida por el IMSS (art.74 de la Ley del Seguro Social y el Art.33 del reglamellto). lo que impide
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Incumpliendo con los térm¡nos y requisitos que establece las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
adjudicación; Numeral 10.- Criterios de evaluación económica, fracción 3.- Que en cada documento; a).- se
incluya la información y requisitos solicitados, c).- no se omita uno o varios anexos.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establece la Convocatoria a la Licitación Publica en el Capítulo lV.-
Evaluación y adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; numeral 11.3.- E-3.-
Factor de salario real (FSR), fracción 5.- cuando a).- no anexe la copia de la determinación de la prima en el
seguro de riesgo de trabajo de la siniestralidad, emitida por el IMSS derivada de la revisión anual vigente al
ejercicio de esta licitación.

El artículo 42 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo con las Mismas, establece
que: En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberán considerar, entre otros, los
siguientes aspectos:

l.- que cada documento contenga toda la información solicitada

La prima de riesgo de trabajo la establece el artículo 74 de la Ley del Seguro Social.- Las empresas tendrán la

obligación de revisar anualmente su siniestralidad, conforme al periodo y dentro del plazo que señale el
reglamento (...) y el artículo 32 de su Reglamento en materia de afiliación clasificación de empresas.
recaudación y f iscalización.

Y el Reglamento antes citado, determina en el artículo 45.- (...) Se consideran causas para el desechamiento de
las propuestas, las siguientes:

l.- La presentac¡ón incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las bases.
ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), económicas (...) requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales No. 1y 2, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

fallo de la convocatona No. O21I2O2O, del
de la obra pública: Construcción de

Mun¡c¡pio de Xoch¡at¡pan, Estado de H¡dalgo.
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11.2.- José Luis Gustavo Antonio Morales

Causal No.l.
Reouis¡ta incorrectamente el documento E-1.- orecio unitarao

Mot¡vo:
El licitante analiza, calcula e integra ¡ncorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

1.

UIAVE

CMcOOl4

Descripción del concepto

EXCAVACION Y ABATIMIENTO DE TALUDES EN MATERIAL TIPO B

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que considera motoconformadora
caterpillar 120 B no es maquina adecuada para excavación de abatimiento de taludes, debe ser una

retroexcavadora o excavadora

2.-

EFCOOS0

TRAZO Y NIVELACION DE TERRENO ¡ARA D;SP'O''' DE ESTRUCTURA, MENORES DE 4OO

M2 . ESTABLECIENDO REFERENCIAS Y BANCOS DE NIVEL, CON EQUIPO TOPOGRAFICO.

INCLUYE MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que om¡te considerar topógrafo, en el costo horario de
"Nivel para medición K-E..." tampoco lo considera

Por los dos precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el

capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracclón l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normat¡vo establecido porr a).- la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adiudicación. G).- La normatividad de la SCT, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se

verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de

lic¡tación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, la que satisface

sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

8/ls
el fallo de la convocatoria No. O2U2O2O, del Procedimiento

de la obra Dública: construcc¡ón de oav¡mentación
ll, Municipio de Xoch¡atipan. Estado de H¡dalgo.
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Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación
y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; numeral 11.1.- Precio Unitario,
fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, no se haya determinado el correcto análisis, calculo e
integración, por el procedimiento establec¡do en el capítulo tercero y demás relativos y aplicables del
Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especif icaciones generales y particulares de
construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos. a).- no se analice a detalle cada

concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y fracción 15.- Cuando uno
o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,
especif icaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especif icaciones generales y particulares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos, 1.- que cada documento contenga
toda Ia información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

9/ts
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Causal No.2
Requisita incorrectamente el documento E-3.1.- Análisis, cálculo e integración del factor del salario real. (F.S.R.).

Mot¡vo:
No cumple con lo establecido en el aspecto económico de la convocatoria a la licitación pública. por la

s¡guiente causa:

El licitante realiza el cálculo del factor de salario real con una prima de riesgo de 7.58875 que no corresponde
con la copia de la determinación de la prima en el seguro de riesgo de trabajo derivada de la revisión Anual que

expide el IMSS para el ejercicio 2020, de 04.58875 que el licitante anexa a este documento por lo que el cálculo
del salario real de todas las categorías de la mano de obra es ¡ncoorrecto.

Incumpliendo con los términos y requisitos que establece las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
adjudicación; Numeral 10.- Criter¡os de evaluación económ¡ca, fracción 3.- Que en cada documento; a).- se

incluya la información y requisitos solicitados, c).- no se omita uno o varios anexos.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establece la Convocatoria a la Licitación Publica en el Capítulo lV.-
Evaluación y adiudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; numeral 11.3.- E-3.-

Factor de salario real (FSR), fracción 5.- cuando a).- no anexe la copia de la determinación de la prima en el

seguro de riesgo de trabajo de la siniestralidad, emitida por el IMSS derivada de la revisión anual vigente al

ejercicio de esta licitación.

El artículo 42 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo con las Mismas. establece
que: En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberán considerar, entre otros, los
sigu¡entes aspectos:

l.- que cada documento contenga toda la información solicitada

La pr¡ma de riesgo de trabajo la establece el artículo 74 de la Ley del Seguro Social.- Las empresas tendrán la

obligación de revisar anualmente su siniestralidad, conforme al periodo y dentro del plazo que señale el

r0/15
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reglamento (...) y el artículo 32 de su Reglamento en materia de afiliación clasificación de emDresas,
recaudación y f iscalización.

Y el Reglamento antes citado, determina en el artículo 45.- (...) Se consideran causas para el desechamiento de
las propuestas, las siguientes:

l.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las bases.
ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), económicas (...) requeridas por la convocante.

Causal No. 3.
Requisita incorrectamente los documentos E-5.- Costos indirectos y E-7.- Utilidad.

Mot¡vo:
En el documento E-8.- L¡stado de insumos, obt¡ene un importe que representa el costo directo de $2'100,164.53
y en su documento E-7.- Util¡dad aplica un importe del costo directo de $2'100,233.94 y en el documento E-5.-
Costos Ind¡rectos, aplica un importe de costo directo de $2'100.233.94, ambos son incorrecros ya que no
coinciden con el monto obtenido en el documento E-8, obteniendo incorrecto el porcentaje de costos
indirectos y utilidad ya que al aplicarlo al cálculo de los precios unitarios de todos los conceptos de trabaio
afecta al monto de su propuesta y su solvencia.

Por lo anterior no cumple con los términos y requisitos que se establecen las bases en su capítulo lV.-
Evaluación y adjudicación; Numeral 10.- Criterios de evaluación económica, fracción 1.- La evaluación se hará de
conformidad al marco normativo establecido por; f).- El cap. lV.- evaluación y adjudicación; i).- Lo establecido
en las bases de licitación, fracción 8.- Que la información de uno o en varios de Ios documentos de la propuesta
económica (E) sean congruentes entre sí (...).

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases de la presente licitación en su capítulo lV.-
Evaluación y adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 7.- Cuando la
información solicitada de uno o varios de los documentos de la propuesta económica (E), no sean congruentes
entre sí (...), así mismo en el Numeral 11.5.- Costos indirectos, fracción 7.- Cuando la información de los
documentos en los que esté directamente vinculados con el análisis, cálculo e integración de los costos
indirectos no sean congruentes entre sí; Numeral 11.7.- Utilidad, fracción 3.- Cuando los documentos de su

L. .Jn-!
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proposición en los que ¡ntervengan rubros que estén d¡rectamente relac¡onados con el análisis calculo e

integración del cargo por utilidad no sea congruente entre sí.

También como lo establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, en su Sección lll

El costo indirecto, artículo 197.- Los costos ¡ndirectos, se expresarán como un porcentaje del costo directo de

cada concepto de trabajo. Dicho porcentaje se calculará sumando los ¡mportes de los gastos generales que

resulten aplicables y dividiendo esta suma entre el costo directo total de la obra de que se trate.

y su Sección V del cargo por ut¡l¡dad, artículo 203.- El cargo por utiiidad. es la ganancia que recibe el contratista
por la ejecución del concepto de trabajo; será fijado por el propio contratista y estará representado por un

porcentaje sobre la suma de los costos directos, ¡ndirectos y de financiamiento.

El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económ¡ca de

las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga

toda la información sol¡citada:

l.- Que cada documento contenga toda la información solic¡tada y

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Resolución: Por los mot¡vos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1, 2 y 3, es procedente decretar, esta

proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente

lll.- Licitante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos. como resultado del análisis cual¡tat¡vo de la proposición'

lll.1.- Rafael Hernández Catarina

Mot¡vo v Fundamento
El licitante: 1.- Rafael Hernández Catarina, cumple con
y no se encuentra en los casos que como causas de

adjudicación; los numerales de las causales para d

los lineamientos estab en las bases de licitación,
desecho se incl el capítulo lV.- Evaluación y

propuesta técnica, propuestaegal,

t2/rs
el fallo de la convocator¡a No. O21I2O2O, del

de la obra Dública: Construcción de
ll, Municipio de Xoch¡atipan. Estado

por Licitación Pública No- EO-SOPOf-N143-2O2O. en
n hidráulica de calle acceso a Santiago ll; ub¡cadaTen la/vr
/

\

para em



S€cretarí. do Obr.s públ¡caE

y O.d€nami€nto Territor¡al

DIRECCIóil GEÍIERAL DE ADTIÍI¡STRACIÓil
DE PROGRATAS DEOBRA

cob¡erno del Estado dG H¡dalgo
Secretar¡a de Obras públicas y Ordenamiento lerritorlat

Fallo del Procedimiemo por Lichación públice
Io. EO-SOPOT-il1/H¡-2O2O
Conyocator¡a lt o. O2l | 2O2O

económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Lev
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll
evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción I a la Vl, inciso A fracción I a la lV, artículo 42 fracción I a
la ll, inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocanre.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante:1.- Rafael Hernández
Catar¡na, resulta solvente por reunir Ias condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la
convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un monto de
$2'508,525.13 (Dos millones quinientos ocho mil quinientos ve¡nti cinco pesos 13/1OO M.N.) sin incluir el l.V.A. y
un plazo de ejecución de 75 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de la obra pública a precio un¡tario de esta licitación pública es: Rafael Hernández
Catarina, por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantizar
sat¡sfactor¡amente el cumpl¡miento de las obligaciones respectivas con el monto de $2'508,52b.13 (Dos
millones quinientos ocho m¡l quinientos veinti cinco pesos 13/1OO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de
ejecución de 75 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo firmará
por un monto $2'508,525.13 (Dos millones quinientos ocho mil quin¡entos veinti cinco pesos 13/1OO M.N.) sin
incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 75 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir del día 04 de
Diciembre del 2O2O previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de garantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, se
obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumplimiento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-
Centro Minero, Edific¡o ll-8, planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Pr¡eta, C.P.42080,
Pachuca de soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8OOO exI. 8742, 8681 y tel. y fax. (01-771) 717- , de lunes a viernes

t3/ts
el fallo de la convocatoria No. O21|2O2O, del Procedimiento EO-SOPOT-N143-2O2O, en

de la obra pública: Construcción de pavimentac¡ón acceso a Sant¡ago ll; ubicada en la
ll, Mun¡cip¡o de Xochiat¡pan, Estado de Hidalgo. I!1inero, Col. Venra Prieta, Ldrticio No. 2-B planra baja,
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DIRECCTÓil GETIERAL DE ADMTilISTRACIóil
DE PROGNATAS DEOBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secret r¡a de Obras Públicas y Ordenam¡emo Territorial

Fatlo del Proced¡m¡emo por L¡c¡t¡ción Públic¡
llo. EO-SOPOT-¡ll/H|-2O2O
Convocetor¡e Il o. O2l|2ü2O

en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

Vl.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, D¡rector General de Administración de

programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,

ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2.3, 13 fracción V y 28 fracc¡ones ll y X de la Ley Orgánica

de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2,3,4, 5 y 6 fracción I y ll ¡nciso b) y 13 fracciones

Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de Obras Públ¡cas y Ordenamiento Terr¡tor¡al, del Poder

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Em¡te

Di¡ector General de Adminlstración

de Programas de Obra

de Ia S.O.P. y O.T.

Servldor

deslgnado para presidlr los actos

de licitación públlca, Directora de

L¡c¡tac¡ones y Contratos

el fallo de la convocator¡a No. o21l2o2o, del
de la obra oúbl¡ca: construcc¡ón de

Mun¡cipio

t

D¡rector do Precloo Unitarios

de la S.O.P. y O.T.

Brianza Ramírez

por Pública No. EO-SOPOT-N143-2O2O, en

de Xoch¡at¡pan, Estado de
hidráulica de calle acceso a Sant¡ago ll; ub¡cada en la



S€cr€t da ds Obras Públlcas
y Ordsnam¡ento Terrhorlal

DIRECCIÓil GEIIERAL DE ADHI]IISTRACIÓil
DE PROGRAiIAS DE OARA

Gob¡erno del €ctado de H¡dalgo
Sécretar¡a de Obrós Públ¡cao y Ordenam¡ento Torr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Liciteción Pública
o. EO-SOPOI- !/B-2O2O

Convocator¡a ll o. U2ll2U2O

Eyaluó

Subdirector de Precios Unitarlos
de la S.O.P.y O.T-

Evaluó

l5lt5
Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. O21|2O2O, del Procedim¡ento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N143-2O2O, en
relac¡ón a la adjud¡cac¡ón de la obra pública: construcción de pav¡mentac¡ón hidráulica de calle acceso a Sant¡ago ll; ub¡cada en la

Ex Cenfo Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No. 2-8 plantá baja,
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Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,
Tel.: 01 (771) 717 80Oo, ex!. 8191

wwwhidalgo.gob.mx

localidad de Santiago ll, Mun¡cip¡o de Xochiat¡pan, Estado de H¡dalgo.


